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Anexo X
COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS DEL DEBER DE REPOSICIÓN DE LIBROS DE TEXTO
Estimada familia:
La Dirección del Centro, que preside la Comisión Gestora para la gestión y supervisión del Banco de libros, le comunica la siguiente incidencia en referencia al uso y conservación de los libros de texto de los que dispone su hijo/hija para el seguimiento de las actividades lectivas:
NOMBRE DEL ALUMNO/ALUMNA: _______________________________________________
CURSO: _______________________________________________________________________
	LIBROS AFECTADOS
	IMPORTE
	INCIDENCIA DETECTADA

	
	
	USO INDEBIDO
	EXTRAVÍO
	NO ENTREGA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



El art. 7.3 del Decreto 26/2024, de 4 de junio, por el que se regula el Programa de reutilización de libros de texto y material curricular, mediante la creación de un Banco de libros en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de Castilla-La Mancha, indica que “el deterioro de los materiales por mala utilización, su pérdida o su falta de entrega finalizado el curso supondrá la obligación, por parte del alumno o alumna o de sus representantes legales que deseen continuar participando en el Banco de libros de reponer el material deteriorado o extraviado o, en su caso, el pago de la compensación correspondiente”.
Es por ello por lo que le informamos de su deber de proceder a la reposición del citado material o, en su caso, al abono del importe de este, en el plazo de diez días a partir de la recepción de esta comunicación.
Saludos cordiales.

Fdo.: El/la director/directora del centro
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